
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALI-AO
FACULTAD DE CIENCIAS NATUMLES Y MATEMÁNCA

SECRETARIA DOCENTE

Bellavista,04 de abril 20115eñor

Presente.-

RESOLUCIÓN DECANAL N. 086-20].9-D.FCNM.- Be|Iavista, 04 de abril 2019.- EL DECANo DE LA FAcULTAD DE cIEN.IAINATURALES Y MATEMÁT¡CA DE LA UNIVERSIDAD NAC]ONAL DEL CALLAO:

vistos los oficios N' 030-2019-DAM-FCNM (expedientes N" 403), recibidos el 29.03.2019, respectivamente, con los que lor
PirlltCIl:s de los Departamentos Académicos de Matemática y Físiia de la Facultad de ciencias Naturales y Matemática, remiterla Dístribución de carga Lectiva y Administrativa de los Docentes Nombrados y contratados correspondiente al semestrtAcadémico 2019-A" para su aprobacíón.

CON§IDERANDO

Que' el Art' 32" de Ley universitaria Ley N" 30220, establece que las Facultades son unidades de formación académica, profesionay de gestión; de igual modo el Art. 70' numeral 2,3 y 5, norma las atribuciones del Decano, que entre otras cosas, es dirigiracadémica y administrativamente la Facultad, a través dL los Jefes uu tos oepartamentos, Directores de las Escuelas profesionales
Instituto de Investigación y Ia unidad de posgrado, respectivamente;

Que, la misma ley universitaria referida en el artículo 79'norma las funciones del docente universitario, señalando que tieneÉa¡n9 f$r§igns§ Q inve.stigacióa el rnej.oramí.entp cpntinup y perryHnsnte ds I,a e{ge-ñan¡a, Ja prpyesEión 5o6ial y la gestiénuniversitaria en los ámbitos que le corresponde; teniendo á i.ru.to áu.i"gi, y i"r.rátiaá In"'lr, ¡nstrn.ias de direcciórlínstitucional o consulta según corresponda sig..., presentando informes sobre sus actividades en los plazos que fijen l* nor*.1y cuando les sean requeridos; observando condr¡cta digna al elegir y ser elegidos en las instancias de dirección institucional cconsulta según corresponda;

Que. de acuerdo al Art'46' del Estatuto de la universidad Nacional del callao la Facultad de ciencias Naturales y Matemáticatiene una estructura ordfcl I flncionar 
que comprende a ros órganos ¿" c"u¡"r".ldü;r;;r;r;;;;i.;;; 6rs#;:Apoyo y Órganos de Línea; entre los Órganos de Asesoramiento se-encuentran las comisiones transitorlas;

Que, la Ley No 287L6, Ley de control Interno de las Entidades del Estado, promulgada el 18 de abril del 2006, establece tasnormas que regularán la elaboración. aprobación, imprantacíón. funcionamiento, lerfecciqnamiento y evaruación der controrinterno' en las entidades,del Estado; asimismo, que corresponde al titular y a los funcionarios responsables de los órganosdirectivos y ejecutivos de la entidad, la aprobación de las disposicion"r y .iciones necesarias para la implementación de dichossistemas;

Que, con Resolución de contraloría General No 458-2008-cG publicada el 30 de octubre del 200g, se aprueba la ,,Guía para laImplementación del sistema de control Interno de las entidaies del Estado"; estableciendo en su Artículo Segundo un plazomáxímo de veinticuatro (24) meses para la implementación del sistema de Control Interno;

Que, por Resolución No L24-2016-R de fecha l-6 de febrero 2016, se conformó el comité control Interno, que tendrá a su cargola elaboración del sistema de control interno en la UNAC, el mismo que depende de la Alta Dirección de la universidad Nacionaldel Callao; el cual está integrado por un Presidente, un Secretario y linco miembrol según se detalla en dicha Resolución;

Que. mediante Resolución Decanal N' 043-2016-D-FCNM, de fecha L3 de JulÍo 2016, se formaliza la comisión de control Internode la Facultad de ciencias. Naturales y Matemática para la,implementacián aet sistema de Control Interno de esta UnidadAcadémica, integrada Ror_191 docentes: Mg. ÁNGELES vlLúN, Luis Rosas (presidente); L¡c. quñoÑes ¡¿o¡revenoE, carlosAlberto (Miembro); Mg' MENDoZA QUISPE.Wilfredo (Miembro); Lic. BERNUI BARRoS, Juan Benito (Miembro);

Que, es necesario designar una Comisión de Control Interno en la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática a fin deimplementar el sistema de control Interno en esta unidad Académica

Estando a Io glosado; con cargo a dar cuenta al consejo de Facultad de la Facultad de ciencias Naturales y Matemática y, enusode-fas atribuciones que le confiere los Arts. 1870 y 189'del Estatuto de la Universidad y al numeralt;7a.2 delArt. 70. de laLey Universitaria, Ley N" 30220;

RE§UELVE:

10' DESIGNAR, con eficacia al 0L de abril del 2019, por el período de dos (02) años, a los miembros de la Comisión deImplementación del §istema de control lnterno de ]a Facultad de ciencias Naturales y ruatematica de la universidadNacional del Callao, como sigue:

Lic. CASTiLLO VALDMESO, Absalón
Lic. LEÓN ámfe. Elmer Alberro
Lic. QUISPE CÁRDENAS, Elsa Marisa

: Presidente
: Miembro
: Miembro

20' E§TABIECER, que los responsables de la comisión designada presenten informes oportuna y continuameñte.

30' TRAN§CRIBIR la presente Resolución al Rector, ofícina de Recursos Humanos, Dependencias Académico Adminístrativasde la FCNM e interesados para su conocimíento y demás fines.
Regístrese, comuníquese y archívese.

F.d9' tt¿g' RoEL MARIo MDAL GUzMÁN.-Decano de la Facultad de ciencias Naturales y Matemática de la universidad Nacionaldel Callao.-Sello.-
UNIViei que transcribo para su conocimierrto y fines consiguientes.



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO

FACULTAD DE CIENCIA§ NATURALES Y MATEMANCA

SECRETARIA DOCENTE

RE§üLUCION DECANAL N" 087-2019-D-FCNM.- Bellavista, 04 de abríl 2019.- EL DECANO DE LA FACULTAD DE
CENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSTDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Vuto,s, l.os Qtici.es N" 014-2-AL9-DAM-FCN"M. y, A-23-?-Q19.-CIAF-FCN.M (expedie"ntes N"s 443-43.?I reeihides el.
29.03.2019 y 04.44.2A19, respectivamente, con los que los Directores de los Departamentos Académicos de
Matemática y Física de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, remiten la Distribución de Carga Lectiva y
Adrvlín,ist¡at¡'va da lss Docentas Nombrados yr Contratados correspondiente al semestre Ac¿dérnico 2019-A, para
su aprobación.

CONSIDERANDO

Q,ue, el Aft. 32' de la Ley Uni,ver:sitaria, Le,y N" 30220, estahlece que las Facultades sqn unidades de. fsrmacién
académica, profesional y de gestión; de iguál modo el Art. 70" numáral 2,3 y 5, norma las atribuciones del Decano,
que entre otras cosas, es dirigír académica y administrativamente la Facultad, a través de los Jefes de los
Deparhrnentos, Directores de las Eszue.las Profcsi,onales, lnstituto d,e lnvestigaeién y ta unidad de Fesgrado,
respectivamente;

Que, la misma ley uníversitaria referida en el artículo 79" norma las funciones del docente universitario, señalando
que tiene como funciones la investigación, el mejoramiento continuo y permanente de la enseñanza. la proyeccién
social y la gestión universitaria en los ámbitos que le corresponde; teniendo el derecho de elegir y ser élegido en
las instancias de dirección institucional o consulta según corresponda sig..., presentando iñfoimes sobre sus
actividades en los plazos que fijen las normas y cuando les sean requeridos; observando conducta digna al elegír
y ser elegidos en las instancias de dírección institucional o consulta según corresponda;

Que. de acuerdo al Art.46" del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao Ia Facultad de Ciencias Naturales y
Matemática tiene una estructura orgá.nica y funcional que comprende a los Órganos de Gobierno, Órganos dé
Aseséráffiiento, Órganos de Apoyo f OrEaríos de Línea;'entre loi Órganos deApbyo Administrativo se áncuentr¿
la Oficina de Publicaciones y Marketing;

Qué, de ácuérd6 át Arr. 68* dét E§fátufo dé tá univél§idád n¡áeFün:áf d€l cállácj tos Órpnos dé Apdyd Adrniflistriat.¡/ü
bríndan los servicios y el apoyo técnico que requiere el funcíonamiento de la facultad;

Que, mediante Resplución N' 045-2018-D-FCNM de fecha 01 abril 2018, ratificó, con eficacia anticipada at 01 de
abril del 2018, los Organ*x integrantes de la estructura orgán[ca y funcicnal de la Fact*tad de Ciencias Natura{es
y Matemática, estando inmerso la Oficina de Publicaciones y Marketing,. siendo su vigencia funcional a partir del
0L de abril 2018, estando jefaturado por el docente: Mg. ALTAMiZA CHAVEZ, Gustavo Alberto;

Estando a lo glosado; con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y
Matemática y¡ en uso de las atribuciones que le confiere los Arts. l.BTo y 189' del Estatuto de la Universidad y al
numeral; 70.2 del Art. 70" de la Ley Universitaria, Ley N" 30220;

RESUELVE:

10. DESIGNAR, con eficacia anticipada al 01 de abril del 2019, por el periodo de dos (02) años, a los miembros
de la Oficina de Publicaciones y Marketing de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad
Nacional del Callao, como sigue:
6SKIS¿A! Dg F[$.JCACIOü{.G Y h**RKEXT}üG

Mg. ALTAMIZA CHÁVEZ, Gustavo Alberto : Jefe

Lic. LÁzARo CARPJÓN, Moisés Simón : Miembro

20. ESTABLECER" que los responsables de la oficina designada presenten informes oportuna y continuamente.

30. TRANSCRIBIR la presente Resolución al Rector. Oficina de Recursos Humanos, Dependencias Académico
Administrativas de la F€NM, Oficina de PublicacÍones y Marketing, para su conocimlento y demás fines.

Bellavista, 04 de abril 2019
Señor

Presente.-

Regístrese; comuníquese y archívese.

Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la

Universidad Nacional del Callao.-Sello.-
Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.

9v{9.


